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                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA - BOLÍVAR  

Barrio Centro Calle 6 No 6-48 
Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        Código 13-212-40-89-001 

Córdoba - Bolívar, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso en el cual, en auto de fecha 09 de noviembre 

de 2023, se efectuó requerimiento a la parte demandante para el cumplimiento de carga 

procesal atinente a la notificación del auto admisorio al demandado, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 317 del C.G.P. Núm. 1 otorgándosele el termino de 30 días para 

efectuar en debida forma la notificación del auto admisorio de fecha veintitrés (23) de 

noviembre de dos mil veintidós (2.022), so pena de decretarse el desistimiento tácito. 

Así las cosas, se tiene que habiéndose agotado el termino ibídem sin que se diera 

cumplimiento a la carga impuesta, se procederá a decretar el desistimiento tácito, tal y como 

lo establece el artículo 317 Núm. 1º del C.G. del P.  

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, Bolívar 

DISPONE 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

2. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención del 50% del 

salario mensual y prestaciones sociales que devenga el demandado ANDRÉS 

CONTRERAS AGAMEZ identificado con CC No 1.049.347.784 como empleado de la 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. Emítase el oficio respectivo al Pagador de la 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. 

3. ORDENAR el desglose se los documentos respectivos a favor de la parte demandante, 

con las constancias de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

4. En su oportunidad ARCHIVAR el expediente. REGISTRAR su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial y déjense las constancias de rigor en el libro 

radicador de procesos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ  

JUEZ 
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